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VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.608 del 16 de diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2023 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

6. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador Municipal 

a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

7. Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o quien 

ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación 

directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “Por Orden de la Señora 

Alcaldesa”. 

8. Decreto Exento Nº 3915 de fecha 25 de julio de 2023 que Aprueba las Bases Administrativas, 

Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación 

referida al “Artículos de aseo para dependencias Municipales”, ID 2595-91-Le23. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la “Artículos de aseo para dependencias Municipales”, de acuerdo a las 

características señaladas en Términos de Referencias. 

2. Que, se publicó licitación pública, a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 

2595-91-LE23, en una línea de oferta. 

3. Que, se recibieron 11 ofertas para la licitación pública ID 2595-83-Le23., a la fecha de cierre 

31 de julio de 2023, siete ofertas son rechazadas por no ajustarse a los requerimientos solicitados 

en los Términos de Referencias y Bases Administrativas, dos ofertas, inadmisibles por postular con 

imprecisiones en el anexo económico N°1, siendo causal de inadmisibilidad de acuerdo con 

Bases Administrativas numeral 12.2, letra a). 

4. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Artículos de aseo para dependencias 

Municipales”, ID 2595-83-LE23, la oferta presentada por el FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS., RUT 

Nº 16.827.036-4, por un monto $7.990.374 IVA Incluido, plazo de entrega 1 día hábil, oferta se 

ajusta a lo requerido según Términos de Referencias, Bases administrativas y Documentación 

adjunta, siendo conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

DECRETO:  

1. APRÚEBASE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “Artículos de 

aseo para dependencias Municipales”, ID 2595-91-LE23, para la oferta presentada por el 

proponente FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS., RUT Nº 16.827.036-4, por un monto $7.990.374 IVA 

Incluido, plazo de entrega 1 día hábil. 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=29313
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2. DECLÁRESE ADJUDICADA, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl, el proceso 

de licitación correspondiente ID 2595-91-LE23, para la “Artículos de aseo para dependencias 

Municipales”. 

3. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta 215-31-02-004-006-000 AG (4-5-

1) “Mantención y sanitización de edificios municipales y EE.PP 2023.”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

            

                             

 
 

 

 

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVÍJO 

SECRETARIA MUNICIPAL  

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

MMHT / ARC / RRV / PCA / RTM /rtm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl )             

4.- Obras (digital) (victor.valverde@parral.cl ; Lissette.vallejos@parral.cl )        

  

  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES (S) 

PAOLA CASTILLO AGURTO ROBERTO ROSAS VILLARROEL  
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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

“Artículos de aseo para dependencias Municipales” 

1º llamado licitación pública N º 2595-91-Le23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS:31 de julio de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 31 de julio de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 11 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.- IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

AILLON Y SIERRA SPA 

77.187.331-6 

2.- CLEAN STORE DETERGENTES SPA 76.145.394-7 

3.- COMERCIAL SAN CRISTOBAL SPA 76.640.334-4 

4.- COMERCIAL JUAN ESTEBAN PÉREZ 

ZAMBRANO E.I.R.L. 

76.334.572-6 

5.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS 16.827.036-4 

6.- FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA 14.205.876-6 

7.- INVERSIONES SAI SPA 76.172.478-9 

8.- CARLOS IVAN BRAVO MACIAS, VENTA Y 

MANTENCION DE EXTINTORES, EMPRESA I 

76.772.565-5 

9.- PAPELES AUSTRAL SPA 77.404.653-4 

10.- PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S A 96.556.940-5 

11.- COMERCIAL RED OFFICE LIMITADA 77.012.870-6 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

e.- Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar los elementos conformantes de la propuesta, singularizando y detallando de forma 

íntegra los antecedentes solicitados. 

f.- Presupuesto disponible para la licitación es de $8.000.000 IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexos 

1.- IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA AILLON Y 

SIERRA SPA  

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$837.183 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$996.248, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $7.534.650 y valor 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=29252
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total por 3 meses IVA Incluido $8.966.234, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

2.- CLEAN STORE DETERGENTES SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$3.172.780 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$3.775.608, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es:  Valor neto por 3 meses $9.518.340 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido$11.326.825, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. 

Además, no detalla nombre completo del 

proponente, razón social, donde corresponde dentro 

del anexo 1 por lo tanto oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal (solo adjunta recepción 

de documento, el cual no es válido, ya que, solo es 

un comprobante de recepción).  Siendo causal de 

rechazo. 

3.- COMERCIAL SAN CRISTOBAL SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$2.187.350 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$2.602.947, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $6.562.050 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $7.808.840, por lo tanto 

oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Oferente no adjunta antecedente que detallen las 

características de los productos ofertados, dicho 

archivo es requerido de acuerdo con Bases 

Administrativas  punto 8.3.2 letra a) 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

4.- COMERCIAL JUAN ESTEBAN 

PÉREZ ZAMBRANO E.I.R.L. 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$2.611.820 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$3.108.066, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $7.835.460 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $9.324.197, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de una 

cotización, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 
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5.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, oferta 

por un monto de $ 7.990.374 IVA incluido por los 3 

meses. Señalar que en el comprobante de ingreso de 

oferta ingreso el valor total, pero, no es causal de 

rechazo. De acuerdo con lo establecido en Bases 

Administrativas numeral 8.3.4 “…primará la oferta 

realizada en el anexo económico” 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de una 

cotización, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

6.- FERNANDO ALBERTO VELOSO 

OLIVA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$ 7.653.616 IVA incluido,  sin observaciones. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

7.- INVERSIONES SAI SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$4.926.010 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$5.861.952, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $14.778.030 y 

valor total por 3 meses IVA Incluido $17.585.856, al 

postular de la manera correcta, oferta excedería 

presupuesto disponible, por lo tanto, oferta no se 

evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin firma, 

Además, no adjunta la Patente Municipal, siendo 

causal de rechazo. 

8.- CARLOS IVAN BRAVO MACIAS, 

VENTA Y MANTENCION DE 

EXTINTORES, EMPRESA I 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$4.956.900 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$5.898.711, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $14.870.700 y 

valor total por 3 meses IVA Incluido $17.696.133, al 

postular de la manera correcta, oferta excedería 

presupuesto disponible, por lo tanto, oferta no se 

evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

9.- PAPELES AUSTRAL SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$1.658.800 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$1.973.912, el valor correcto de acuerdo con monto 
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señalado es: Valor neto por 3 meses $4.976.400 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $5.921.916, por lo tanto, 

oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin firma, 

Además, no adjunta la Patente Municipal, siendo 

causal de rechazo. 

10. PROVEEDORES INTEGRALES 

PRISA S A 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$2.328.805 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$2.771.278, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $6.986.415 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $8.313.834, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin firma, 

Además, no adjunta la Patente Municipal, siendo 

causal de rechazo. 

11. COMERCIAL RED OFFICE 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$2.348.660 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$2.794.905, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $7.045.980 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $8.384.716, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. 

Técnico: 

Oferente adjunta características, a través de un 

archivo, ofertando lo requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin firma, 

Además, no adjunta la Patente Municipal, siendo 

causal de rechazo. 

II.- RECHAZO DE OFERTAS:  

 Oferente MOTIVO 

1.- CLEAN STORE DETERGENTES SPA  Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal (solo adjunta recepción 

de documento, el cual no es válido, ya que, solo es 

un comprobante de recepción).  Siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

2.- COMERCIAL SAN CRISTOBAL SPA Oferente no adjunta antecedente que detallen las 

características de los productos ofertados, dicho 

archivo es requerido de acuerdo con Bases 

Administrativas punto 8.3.2 letra a) 

Además, no adjunta la Patente Municipal.  Siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

3.- COMERCIAL JUAN ESTEBAN 

PÉREZ ZAMBRANO E.I.R.L. 

Oferente, no adjunta patente Municipal, siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 
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las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

4.- INVERSIONES SAI SPA Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

5.- PAPELES AUSTRAL SPA Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

6.- PROVEEDORES INTEGRALES 

PRISA S A 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

7.- COMERCIAL RED OFFICE 

LIMITADA 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

III.- OFERTAS INADMISIBLES:  

1.- IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA AILLON Y 

SIERRA SPA 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$837.183 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$996.248, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $7.534.650 y valor 

total por 3 meses IVA Incluido $8.966.234, al postular 

de la manera correcta, oferta excedería presupuesto 

disponible, por lo tanto, oferta no se evaluará. De 

acuerdo con las Bases Administrativas numeral 12.2, 

letra a). 

2.- CARLOS IVAN BRAVO MACIAS, 

VENTA Y MANTENCION DE 

EXTINTORES, EMPRESA I 

Oferente ingresa anexo económico con error, ya que 

detalla en el “Anexo 1” Valor neto por 3 meses 

$4.956.900 y valor total por 3 meses IVA Incluido 

$5.898.711, el valor correcto de acuerdo con monto 

señalado es: Valor neto por 3 meses $14.870.700 y 

valor total por 3 meses IVA Incluido $17.696.133, al 

postular de la manera correcta, oferta excedería 

presupuesto disponible, por lo tanto, oferta no se 

evaluará. De acuerdo con las Bases Administrativas 

numeral 12.2, letra a). 

 

IV.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 35% 

Plazo de Entrega 35% 

Presencia Regional 20% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

a) Precio 35%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

http://www.mercadopublico.cl/
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La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

b) Plazo de Entrega (35%) 

La oferta que presente el menor plazo de entrega, (especificar cantidad de días hábiles), 

tendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma 

inversamente proporcional.  

En este sentido las ofertas no evaluadas con nota 7 y que cumplan con lo especificado, se 

calcularán de la siguiente forma: 

Cant. de días menor ofertado en toda la propuesta X 7 

Oferta Económica del proveedor. 

La nota obtenida se ponderará en un 35% 

c) Presencia Regional (20%) 

Para la evaluación de este criterio, se analizará la información del oferente presentado ante 

S.I.I., aplicando lo siguiente: 

Presencia Regional Nota 

 El oferente pertenece a la región del Maule 7.0 

El oferente no pertenece a la región del Maule 4.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20% 

d) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% ó sin registro 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS $ 7.990.374 6,70 6,7x35%=2,35 

2.- FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA $ 7.653.616 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Plazo de Entrega (35%) 

 Oferente Días  Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS 1 día hábiles 7,0 7,0x35%=2,45 

2.- FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA 2 días hábiles 3,5 3,5x35%=1,23 

c) Presciencia Regional (20%) 

 Oferente Presciencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 

2.- FERNANDO ALBERTO VELOSO 

OLIVA 

El oferente no 

pertenece a la región 

del Maule. 

4,0 4,0x20%=0,8 
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d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

2.- FERNANDO ALBERTO VELOSO 

OLIVA 

99,8% (4,99/5) 6,0 6,0x10%=0,6 

 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES POR LINEA 

N° Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS 2,35 2,45 1,4 0,7    6,9 

2.- FERNANDO ALBERTO VELOSO 

OLIVA 

2,45 1,23 0,8   0,6   5,08 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-91-LE23 denominada “Artículos de aseo para dependencias 

Municipales”, se sugiere a la alcaldesa adjudicar la oferta presentada por el proponente FELIPE 

ANDRES ZUNIGA BASTIAS., RUT Nº 16.827.036-4, por un monto $7.990.374 IVA Incluido, plazo de 

entrega 1 día hábil, se ajustan a lo requerido según Términos de Referencias, Bases 

administrativas y Documentación adjunta, siendo conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

      VICTOR VALVERDE ROMERO                                        ANGELA FERRADA LILLO   

  DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES                    ADMINISTRATIVO DE OBRAS MUNICIPALES 

  

 

 

 

 

 

 

            ROBERTO ROSAS VILLARROEL                                      PAOLA CASTILLO AGURTO 

         DIRECTOR DE ADQUISICIONES (S)                       JEFA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

  

 

 

 

 

     ROCÍO TOLEDO MORENO 

  POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 

Parral, agosto de 2023.- 
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 31 de julio de 2023 Hora: 15:20:51
Código de su Oferta
47F4-8F01-9019-567D-F2C0-F6C0-AB75-6018-1F0A-4207-142004432

Datos de la Adquisición 2595-91-LE23

Nro. de Adquisición 2595-91-LE23

Nombre Articulos de aseo para dependencias Municipales

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

La Ilustre Municipalidad de Parral requiere la adquisición de artículos de aseos
para 3 meses de acuerdo a las especificaciones técnicas y demás documentaci
ón adjunta.

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751539 - Fax: 73-02-2751539

Fecha de Publicación 25/7/2023 17:35

Fecha de Cierre 31/7/2023 15:00

Fecha de Apertura 31/7/2023 15:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario FELIPE ANDRÉS ZÚÑIGA BASTÍAS

RUT 16.827.036-4

Razón Social FELIPE ANDRES ZUNIGA BASTIAS

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta Materiales de aseo dependecias I. Municipalidad de Parral

Descripción de la Oferta Abastecimiento de articulos de aseo para dependencias de la municipalidad
de Parral.- Productos ofertados en stock en nuestra bodega.- Entrega en 24
horas habiles luego de aceptada la OC.- Proveedor independiente de nuestra
ciudad de Parral.- Productos de muy buena calidad y todo certificado.- Stock
disponible para los 3 meses solicitados.- Transporte, descarga y acopiado
corre por cuenta nuestra.

Fecha y Hora de Ingreso 27/7/2023 12:18

Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

patente municipal.jpeg Anexos Administrativos de
Oferta

patente municipal.jpeg 106 Kb

anexo n°1.png Anexos Económicos de
Oferta

anexo n°1.png 1870 Kb

Especificaciones (2).pdf Anexos Técnicos de Oferta Especificaciones (2).pdf 787 Kb

caracteristicas de lo
ofertado.png

Anexos Técnicos de Oferta caracteristicas de lo
ofertado.png

1401 Kb

anexo n°3.png Anexos Administrativos de
Oferta

anexo n°3.png 1252 Kb

anexo n°2.png Anexos Administrativos de
Oferta

anexo n°2.png 950 Kb

1 2

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 7.990.374
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Requisitos para ofertar
Anexo Tipo Descripción Acciones

Declaración Jurada de Requisitos
para Ofertar

Declaración
Jurada

Ausencia de conflictos de interés e
inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 31211901 - Paños para herramientas
Especificaciones del Comprador: la Ilustre Municipalidad de Parral requiere articulos de aseo
para 3 meses de acuerdo con documentación adjunta

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad - Transporte, descarga y acopio sin cargo. 7990374 7990374

Total de la Oferta $ 7.990.374

Imprimir Comprobante      

javascript:ir_a_fimar()
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